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• Constitución Política del Estado. 
• Ley N- 27783 - Ley de Bases de la Descentralización. 
• Ley N 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Base Legal 

"LA COMUNIDAD" es una institución de interés público, con existencia legal y 
personería jurídica, integradas por familias que habitan y controlan determinados 
territorios, ligadas por vínculos ancestrales, sociales, económicos ) culturales, 
expresados en la propiedad comunal de la tierra, el trabajo comunal, la avuda mutua, 
el gobierno democrático y el desarrollo de actividades multisectoriales, cuyos fines se 
orientan a la realización plena de sus miembros y del país. Se rige por la Lev 24656, Le) 
General de Comunidades Campesinas y su Reglamento Decreto Supremo Nº 08-91-TR 
v se encuentra registrada en la partida N.º 02027920 de los registros públicos zona 
registra! VIII - Huancayo, pertenece al Distrito de Acolla en la Provincia de Jauja. 

"LA UNCP", es una persona jurídica de derecho público. creada el 10 de mayo de 1959, 
oficializada por Decreto Supremo Nro. 46, de fecha 16 de diciembre de 1959, y con la 
denominación de Universidad Nacional del Centro del Perú - UNCP mediante Ley N" 
13827 del 02 de enero de 1962, tal como se desprende de su Estatuto Universitario, que 
constituye una comunidad académica, científica. innovadora ínter y transdisciplinaria 
orientada a la investigación y la docencia, que adopta el concepto de educación integral 
como derecho fundamental del hombre y servicio público esencial. - 

Conste por el presente documento; El convenio de cooperación que suscriben de una 
parte la Universidad Nacional del Centro Del Perú, con RUC. Nº 20145561095, 
representado por su Rector Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sánchcz identificado con 
DNI N 19945711, a quien en adelante S<' le denominara "EL RECTOR", fijando su 
domicilio legal en Av. Mariscal Castilla Nº 3909-4089 Distrito de m Tambo, Provincia de 
Iluancavo, Región Junín, que en adelante se denominará "LA UNCP", y de otra parte la 
COMUNIDAD CAMPESINA DE CHOCON, debidamente representado por su Presidente 
el Sr. Santiago Romero Barrera con DNI N 44596292 fijando su domicilio legal en la 
Plaza Principal del anexo de chocón del distrito de Acolla, de la Provincia de Jauja, 
Región Junín, que en adelante se denominará " LA COMUNIDAD" en los términos y 

,,._ 7i""-· -, condiciones siguientes: .z.~v-·":·,:t( ,~,>. 1~·· ,. 7) ,,,:· ÁUSULA PRIMERA: Antecedentes 
; ~ ~i ~l, 
~~- ".e· R ~A UNCP" es una institución estatal de Derecho Público) tiene como fundamento 
'\~. 4~~· rídico el 0.S. N 46 del 16 de diciembre de 1959, nacionalizada el 2 de enero de 1962 

-!!~,:~ con Ley N 13827, la Constitución Política del Perú, la Ley Universitaria Nº 30220 v sus 
normas internas (Estatuto y Reglamentos); tiene como fines, la formación profesional, 
la investigación, extensión cultural y Proyección Social, así como la educación continua 
y contribuir al desarrollo humano. 
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